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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00305 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: HUGO DIÓGENES ZAPATA CRUZ 

DEMANDADO: ANA RUTH ZAPATA CRUZ 

DECISIÓN: CONDENA EN COSTAS 

 

En cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, en 

providencia del 06 de septiembre de 2023, se condena en costas a la parte 

demandante, las que se liquidarán por la secretaría. Inclúyase como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $36’000.000,oo, conforme lo autoriza el acuerdo 

PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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